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Defiende tus condiciones laborales, ¡¡¡afiĺiate a UGT!!!

ACUERDO DE CONDICIONES LABORALES
DEL CENTRO SANITAS MAYORES

“RESIDENCIA SAN MARTÍN”

PRIMERO.- Ámbito de aplicación.

El presente Acuerdo será de aplicación a todas las personas tra-
bajadoras que presten servicios laborales en el centro de trabajo
“San Martín”.

SEGUNDO.- Vigencia.

El presente acuerdo tendrá una vigencia a 3 años, empezando
a contar ese plazo el 1 de enero de 2020 y finalizando el 31 de
diciembre de 2022.

TERCERO.- Denuncia y Prórroga.

Alcanzada su duración máxima, el presente Acuerdo será pro-
rrogado tácitamente por periodos anuales, siempre que no
medie denuncia expresa por cualquiera de las partes notificada
fehacientemente con una antelación mínima de 2 meses a la
fecha de pérdida de vigencia.

Denunciado el convenio, en tanto no se llega a un nuevo
Acuerdo, se entenderá que el contenido íntegro del mismo se
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prorroga provisionalmente hasta tanto no se llegue a un acuerdo
expreso que lo sustituya.

CUARTO.- Pérdida de vigencia sobrevenida del
acuerdo.

Toda vez que el presente Acuerdo de centro trae su causa de la
ausencia de un Convenio Colectivo sectorial en la provincia de
Álava, el Acuerdo perderá vigencia y efectividad, aun estando
prorrogado conforme a la cláusula TERCERA del presente
acuerdo, en el momento en que entre en vigor un nuevo conve-
nio Colectivo Sectorial Provincial y asimismo el ámbito de ne-
gociación en el centro quedará inmediatamente cerrado.

La pérdida de vigencia sobrevenida contemplada en esta cláu-
sula no requerirá ninguna notificación escrita entre ambas par-
tes y, por ello, la Dirección de la Empresa podrá empezar a
aplicar de forma inmediata y automática las nuevas condiciones
laborales contempladas en el nuevo Convenio Colectivo secto-
rial, el cual sustituirá en su totalidad al presente Acuerdo, salvo
aquellas cláusulas del presente acuerdo que mejoren el futuro
Convenio de la provincia de Álava.

QUINTO.- Jornada de trabajo y descansos.

La jornada de trabajo máxima anual será de: 1.715 horas.

La determinación de los concretos días a trabajar así como la
fijación de los descansos legales de rigor serán pactados entre
la Dirección y los trabajadores, con supervisión de los RLT, y fi-
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jados anualmente en los calendarios individuales.

La Dirección entregará a los RLT los calendarios individuales de
los trabajadores con un mes de antelación a la entrega por parte
de la Dirección del calendario individual a las personas trabaja-
doras. Las personas trabajadoras deberán haber recibido el ca-
lendario laboral individual en el mes de enero.

Descanso intrajornada:

Siempre que la duración de la jornada diaria exceda de seis
horas continuadas se establecerá un período de descanso du-
rante la misma de 20 minutos, que tendrá la consideración de
tiempo efectivo de trabajo. 

Descanso semanal:

Las personas trabajadoras tendrán derecho a un descanso mí-
nimo de un fin de semana cada cuatro semanas, a excepción
del personal de refuerzo y el colectivo de solapes que no dis-
frutarán de descanso semanal en fin de semana por trabajar
únicamente durante los mismos.

Descanso entre jornadas:

Cualquiera que sea el régimen de trabajo las personas trabaja-
doras disfrutarán de un descanso de 12 horas entre el final de
la jornada y el inicio de la siguiente.

SEXTO.- Vacaciones.

Las personas trabajadoras del centro de trabajo “San Martín”
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disfrutaran de 30 días naturales de vacaciones anuales retribui-
das. La retribución de las vacaciones debe de comprender los
complementos variables que el personal habría percibido en tal
período en el caso de no disfrutar de vacaciones en el mismo.

El período de vacaciones podrá disfrutarse sin interrupción o en
dos periodos de 15 días.

El calendario de vacaciones se elaborará antes de que finalice
el primer trimestre del año del siguiente modo:

a) Las personas trabajadoras deberán entregar su solici-
tud de vacaciones siempre por escrito antes del 15 de
febrero de cada año natural.

b) Partiendo de las solicitudes recibidas, la dirección en-
tregará la concesión o no de las vacaciones no más
tarde del 31 de marzo de cada anualidad.

c) La Dirección, en la medida de lo posible, tendrá en con-
sideración las solicitudes efectuadas por las personas
trabajadoras y cualquier propuesta de los RLT.

d) Podrán disfrutar simultáneamente vacaciones hasta un
máximo del 13% de la plantilla de la categoría de ge-
rocultoras.

SÉPTIMO.- Mejora de las condiciones salariales.

Las partes pactan una mejora voluntaria del salario base de las
personas trabajadoras a las que les es de aplicación el presente
Acuerdo, estableciendo una cuantía del mismo superior a la es-



9

ACUERDO DE CONDICIONES LABORALES DEL CENTRO SANITAS MAYORES
“RESIDENCIA SAN MARTÍN”

Defiende tus condiciones laborales, ¡¡¡afiĺiate a UGT!!!

tablecida en el actual Convenio Colectivo Estatal. El incremento
del salario base será el siguiente:

• Para el año 2020 se incrementará en un 15% los importes
del salario base que contempla el vigente Convenio Colec-
tivo Estatal. Este incremento se verá reflejado en la nómina
del mes de febrero de 2020, incluyendo dicha nómina los
atrasos correspondientes del mes de enero de ese año.

• Para el año 2021 se incrementará en un 5% los importes
del salario base del año anterior.

• Para el año 2022 se incrementará en un 5% los importes
del salario base del año anterior.

El importe del salario base de los 3 años indicados anterior-
mente queda ya establecido conforme a las cuantías y catego-
rías que se indican en la siguiente tabla:
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Una vez hayan transcurridos los tres años de vigencia del pre-
sente Acuerdo y se encuentre el mismo en situación de prórroga
automática, el importe del salario base regulado en la presente
cláusula se incrementará anualmente en el mes de enero en la
misma cuantía porcentual que el índice de precios al consumo
(IPC de la provincia de Álava) real del año anterior, siempre y
cuando que el centro “Residencia San Martín” mantenga una
ocupación igual o superior al 95% de su máxima ocupación en
el mes de enero del año en que proceda efectuarse la revisión
salarial.

OCTAVO.- Compensación y absorción.

Siempre que las cuantías del Salario Base previstas en la cláu-
sula anterior sean superiores a las cuantías del Salario Base es-
tablecidas en el Convenio Colectivo Estatal, se aplicarán las
cuantías pactadas en el presente Acuerdo; en caso contrario,
se aplicarán las cuantías del Salario Base establecidas en el
Convenio Colectivo Estatal. Por tanto, los incrementos del Sa-
lario Base (ya sean incrementos en cuantía lineal o porcentual)
que se pudieran pactar en el Convenio Colectivo Estatal para el
año 2020 y siguientes no supondrán un incremento y/o una mo-
dificación de los importes pactados en la cláusula anterior, por
lo que  ambas partes acuerdan expresamente que la mejora del
Salario Base contemplada en el presente pacto no tiene el ca-
rácter de consolidable.

Si a lo largo de la vigencia del presente este Acuerdo, inclu-
yendo sus prórrogas, el importe del Salario Base establecido en
el Convenio Colectivo Estatal fuese superior a las cuantías pac-
tadas en el mismo, se aplicará el Salario Base establecido en
el Convenio Colectivo Estatal.

Defiende tus condiciones laborales, ¡¡¡afiĺiate a UGT!!!
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NOVENO.- Licencias retribuidas.

Se establece la siguiente mejora respecto a la licencia retribuida
regulada en artículo 53.C del Convenio colectivo Estatal: los
días de licencia retribuida establecidos en este artículo serán
días hábiles, en lugar de días naturales.

DÉCIMO.- Excedencias voluntarias.

En el caso de que una persona trabajadora solicite una exce-
dencia voluntaria, durante los 2 primeros años tendrá derecho
a la reserva de su puesto de trabajo.

El resto de condiciones de las excedencias voluntarias se regi-
rán por lo establecido en Convenio Estatal.

DÉCIMO PRIMERO.- Formación.

Cada persona trabajadora tendrá derecho a 20 horas de trabajo
para formación al año, la cual se impartirá dentro o fuera del
centro de trabajo y se computará siempre como tiempo efectivo
de trabajo. Esta formación estará consensuada entre la Direc-
ción y los RLT.

Dentro del plan de formación anual existirán acciones formativas
obligatorias, en las que las personas trabajadoras deberán par-
ticipar, computándose esas horas de formación obligatoria den-
tro de las 20 horas de formación contempladas en esta cláusula.

Las personas trabajadoras se adaptarán a los horarios en los
que la Dirección de la Empresa organice la formación.
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DÉCIMO SEGUNDO.- Reconocimiento médico.

Toda persona trabajadora, sea fijo o eventual, realizará un re-
conocimiento médico al año con las pruebas médicas que esta-
blezca el Servicio de Vigilancia a la salud del Servicio de
Prevención de Riesgos laborales.

DÉCIMO TERCERO.- Paz social.

Las partes manifiestan expresamente que el presente Acuerdo
comprende y supone determinadas circunstancias laborales su-
periores para las personas trabajadoras incluidas en su ámbito
personal, entendiendo que las mismas son totalmente suficien-
tes y compensatorias para el personal durante la vigencia del
citado acuerdo, quedando garantizada de este modo la paz so-
cial en la “Residencia San Martín” durante la vigencia inicial de
3 años de este acuerdo.

Más concretamente, las partes se comprometen a no iniciar
conflicto social en la “Residencia San Martín” en reivindicación
de negociación, mejoría o modificación de todas aquellas ma-
terias contenidas en el presente Acuerdo, garantizando así la
paz social durante la vigencia de este pacto de centro.

DÉCIMO CUARTO.- Vinculación a la Totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente Acuerdo conforman
un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación, serán
consideradas globalmente, asumiendo las partes su cumpli-
miento con vinculación a la totalidad del mismo. En el hipotético
supuesto de que la autoridad o jurisdicción laboral, en el uso de
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las facultades que le son propias, dejara sin efecto alguno de
los pactos aquí acordados, este Acuerdo deberá ser revisado
en su integridad y perderá eficacia jurídica, salvo que ambas
partes de mutua acuerdo decidieran no hacerlo.

DÉCIMO QUINTO.- Solución de conflictos.

Comisión paritaria:

Se constituirá una Comisión Paritaria, integrada por un miembro
de los RLT y un miembro de la Dirección de la Empresa, y los
asesores que cada parte considere oportuno, ante la cual de-
berán someterse con carácter previo cuantas dudas o divergen-
cias puedan surgir como consecuencia de la aplicación y/o
interpretación del presente Acuerdo.

En el plazo máximo de 30 días desde la presentación del asunto
controvertido, esta Comisión emitirá el acuerdo que proceda.

Preco:

Ambas partes acuerdan expresamente que, en todo caso, los
procesos a los que cabrá someterse para solventar las discre-
pancias serán los de conciliación y de mediación del acuerdo
interprofesional PRECO. El procedimiento de arbitraje se apli-
cará únicamente mediante acuerdo de sometimiento al mismo
por ambas partes.
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DÉCIMO SEXTO.- Normativa aplicable

En todo aquello no previsto en el presente Acuerdo, las condi-
ciones laborales de las personas trabajadoras de la “Residencia
San Martín” continuarán rigiéndose por lo previsto por el Con-
venio Colectivo sectorial que resulte de aplicación (a fecha de
la firma de este Acuerdo el VII Convenio Colectivo Marco Estatal
de Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Des-
arrollo de la Promoción de la Autonomía Personal o, en un fu-
turo, el Convenio Colectivo sectorial provincial cuya negociación
se ha iniciado) y en su defecto la demás legislación vigente,
salvo las materias reguladas en este Acuerdo que, como mejora
de condiciones laborales, sustituye la regulación convencional
en éstos aspectos.




